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Suspende IECM
el recuento de
votos en alcaldia
Cuauhtémoc

El Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) suspen-
dió la realización del recuento

total de la votación en la elec-

ciónde laalcaldía Cuauhtémoc,
tras la resoluciónde la sala regio-
nal delTribunalElectoraldel Po-

der Judicial de la Federación

(TEPJF).
YesqueelTEPJFaseguróque

los integrantes del Tribunal
Electoral de la Ciudadde Méxi-

CO (TECDMX) no fundamenta-
ron de forma suficiente el re-

cuento total de lasboletaselec-

torales, por lo cual tendrán cin-

CO días naturales (el próximo
viernes) para dar una nueva re-

solución.
Con ello,Alessandra Rojo de

laVega, quiencompitió en la al-

caldíapor la coalición PAN, PRI

yPRD, seguirá siendo edil elec-
ta en lademarcaciónycelebró la

determinación.
Mientras que CatyMonreal,

candidata de Morena en la mis-
mademarcación que buscaba el

recuento de votos con el ar-

gumento deque solohubo una

diferencia del 3.3%- criticó la

resolución delTribunaly cues-

tionó: ¿Qué de malo tienepe-
dir recuentovoto porvotocuan-

do hayclarasevidenciasde irre-

gularidades? ¿Por qué no quie-
ren hacer el recuento, a que le

tienen miedo, será que hubo
muchosmás montajes?",dijo.

Al resolver juicioSCM-JRC-
102/2024, el pleno del TEPJF
sostuvo que fue incorrecto que
elTECDMX considerara esen-

cialmente, que la falta de res-

puesta a las solicitudes de re-

cuentopresentadasdaba lugara

la realización deunrecuento to-

tal devotos,dadoquedebióana-

lizarde manera fundada ymo-

tivada si era procedente la soli-
citud del recuento de votos a

partir de los supuestos que pu-
dieran actualizarse.

En consecuencia, la Sala Re-

gional revocó para efectos el

acuerdo impugnadoyordenóal
tribunal localemitirun nuevo

pronunciamientodebidamen-
te fundadoymotivado, toman-

do en consideración losparáme-
tros expuestos en lasentencia.

PANcelebra la
determinacióndelTEPJF
El Partido Acción Nacional

(PAN) en la Ciudad de México

festejó la determinación de la
Sala Regional delTribunal Elec-
toral del PoderJudicial de la Fe-

deraciónpor que ordenaalTri-
bunal Electoral capitalino vol-
vera fundarymotivarelacuer-

do porel que se ordenaba el re-

cuento total devotosde laalcal-
día Cuauhtémoc, al considerar

que no fuecorrecto.

Andrés Atayde Rubiolo, pre-
sidente del PAN, consideró que
estaresoluciónbrinda certeza
confianza a los vecinos de
Cuauhtémoc paraquesu volun-
tad expresada en las urnas, sea

respetada.
Agregó que el argumento de

Morena de supuestas irregulari-
dades en la elección "esuna vil

mentira, no tiene sustentoyes

un torpe intento de forzar un:re-

cuento total de votos en contra

de loque establece la propia ley".
LEONARDO LUGOV

"Bravopor laSala

Regional!Por

unanimidad revocan

el recuentototal de
votosenCuauhtémoc

pornohaber fundado,
ni motivado esta

petición. Nosdieron la
razón"

Alessandra Rojo de
la Vega
Alcaldesa electa en

Cuauhtémoc
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